
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Correo: cmpl54bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 031-2434337 

 

Firmado Por: 

 

 
JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ 

JUEZ 

 
 
 
 

República de Colombia 

Rama judicial del Poder Público 

Juzgado 54 Civil Municipal de Bogotá 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: la providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 105 de fecha 02-09-2021 en la página web del 

Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20- 

11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 
 
 
 

ANA MARÍA DÍAZ SAAVEDRA 

Secretaria 

Bogotá, D.C., Primero (1) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

PROCESO: 110014003054-2019-00372-00 
CLASE: EJECUTIVO 

 

De conformidad con el art. 92 del C.G.P., el Despacho, DISPONE: 

PRIMERO: Autorizar el retiro de la presente demanda a la parte demandante, como 

quiera en este asunto no se ha notificado al extremo demandado, como tampoco se 

efectivizó ninguna medida cautelar en contra de los demandados. Por Secretaria 

procédase en tal sentido. 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de la medida cautelar decretadas en este 

asunto, en razón a lo dispuesto en el inciso 1° del artículo 92 del Código General 

del Proceso. Sin condena en costas. 

TERCERO: Aceptar la autorización que hace el apoderado demandante para el 

respectivo retiro de demanda. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

Jorge Enrique Mosquera Ramirez 
Juez 

Civil 054 
Juzgado Municipal 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 
a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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PROCESO: 110014003054-2019-00533-00 
CLASE: EJECUTIVO 

 
 

Atendiendo el escrito que precede visible en archivo digital No. 02, y de conformidad 
con el artículo 461 del C.G.P., el Despacho, 

 
RESUELVE 

 
1. DECLARAR TERMINADO el proceso ejecutivo hipotecario de menor cuantía a 
favor de FONDO NACIONAL DEL AHORRO – CARLOS LLERAS RESTREPO 
contra RUBIELA PATRICIA PREZ MORENO, POR PAGO DE LAS CUOTAS EN 
MORA de las obligaciones contenida en el pagaré base de la ejecución. 

 
2. HÁGASE entrega a la parte ejecutante del documento aportado como base de la 
ejecución con las constancias de ley. 

 
3. DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas. En el evento 
de encontrarse embargo de remanentes, póngase a disposición del Despacho 
respectivo. 

 
4. Sin condena en costas. 

 
5. Cumplido lo anterior, archívese el expediente y déjense las constancias 

pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

Jorge Enrique Mosquera Ramirez 
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PROCESO: 110014003054-2020-00777-00 
CLASE: EJECUTIVO 

 

 

Atendiendo las solicitudes elevadas por el apoderado demandante, por ser 
procedente y en virtud del artículo 286 del Código General del Proceso, el 
Despacho, DISPONE: 

PRIMERO: Para todos los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta que 
el nombre correcto del demandado es AMEZQUITA DIAZ ALCIDES, y no como 
quedó anotado en el auto que libró mandamiento de pago de fecha 26 de febrero 
de 2021. 

SEGUNDO: Para todos los efectos legales, téngase en cuenta que el folio de 
matrícula inmobiliaria del inmueble objeto de garantía real sobre el cual se decretó 
la medida cautelar de embargo y posterior secuestro, en el auto que dictó la orden 
de apremio de fecha 26 de febrero de 2021, es el No. 50N-20745075, y no el que 
quedó anotado erróneamente en la mentada providencia. 

TERCERO: Por secretaría téngase en cuenta lo anterior al momento de la 
elaboración de los oficios correspondientes. 

CUARTO: Téngase en cuenta que lo demás del auto que aquí se corrige, queda 
incólume. 

QUINTO: Notifíquese esta providencia junto con la que libró la orden de apremio y 
que es objeto de corrección. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

 

Juez 
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JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Correo: cmpl54bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Teléfono: 031-2434337 

Bogotá, D.C., Primero (1) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
PROCESO: 110014003054-2021-00227-00 
CLASE: DECLARATIVO VERBAL  

 

Como la anterior demanda VERBAL reúne los requisitos legales, el Juzgado 

DISPONE: 

1. ADMITIR la demanda DECLARATIVA VERBAL DE CANCELACIÓN Y 

REPOSICIÓN DE TÍTULO VALOR promovida por CLARA NEIRA DE 

PINZÓN Y MARCELA PINZÓN NEIRA contra el BANCO POPULAR S.A., 

la cual se tramitará por el procedimiento VERBAL conforme con el art. 368 

CGP. 

2. Correr traslado a la parte demandada por el término de veinte (20) días para 

que la conteste (Art. 369 CGP). 

3. NOTIFÍQUESE a la parte demandada en la forma prevista bajo la forma 

indicada, en el numeral 8º del decreto 806 de 2020. 

4. Se reconoce a la Dra. MARTHA CATALINA QUECAN HERRERA, como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos del poder 

conferido. 

5. Adviértasele a los extremos procesales que todo memorial que se radique en 

el Despacho, ha de provenir de los correos electrónicos anunciados como 

dirección de notificación de los mismos al interior del proceso. Debiendo 

encintrarse en formato PDF. So pena de no ser tenidos en cuenta. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 
 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  
JUEZ 

 

 
 

 

 
 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Jorge Enrique Mosquera Ramirez 

 

República de Colombia 

Rama judicial del Poder Público 

Juzgado 54 Civil Municipal de Bogotá 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: la providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 105 de fecha 02-09-2021 en la página web del 

Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-

11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

ANA MARÍA DÍAZ SAAVEDRA 

Secretaria 

mailto:cmpl54bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


  
   RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

 

Juez 

Civil 054 

Juzgado Municipal 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

6ae0699c43df8ae4d060c84a4f4ddd77f5452f67b090d200b306301863143225 

Documento generado en 01/09/2021 04:47:12 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


